DFL 16/2008. MINISTERIO DE SALUD. SUBSECRETARIA DE REDES ASISTENCIALES PUBLICADO EN EL DO EL 20/11/2008

FIJA PLANTA DE PERSONAL DEL SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA

D.F.L. Núm. 16.- Santiago, 18 de julio de 2008.- Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República; en los artículos 3º y 9º de la Ley N° 20.261; y las facultades que me confiere el artículo 2º transitorio de la ley N° 20.209, y sus modificaciones, dicto el siguiente,

DECRETO CON FUERZA DE LEY:
Artículo 1º. Fíjase la Planta de Personal del Servicio de Salud Aconcagua, afecto a las normas del Decreto con Fuerza de Ley Nº 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.834, en adelante, Estatuto Administrativo:

	Nombre del Cargo
	Grado u Horas Semanales
	Nº de Cargos

	1.
	Planta de Directivos
	 
	 

	 
	1.1
	Directivos Afectos al Sistema de Alta Dirección Pública:
	 
	 

	 
	 
	a)    Primer Nivel Jerárquico:
	 
	 

	 
	 
	Director Servicio de Salud
	2
	1

	 
	 
	b)    Segundo Nivel Jerárquico:
	 
	 

	 
	 
	Subdirector Administrativo Servicio de Salud
	3
	1

	 
	 
	Subdirector Médico Servicio de Salud
	3
	1

	 
	 
	Jefe Departamento Auditoria
	5
	1

	 
	 
	Director de Hospital
	5
	2

	 
	 
	Director Atención Primaria
	6
	1

	 
	 
	Director de Hospital
	6
	1

	 
	 
	Subdirector Médico Hospital
	6
	2

	 
	 
	Director de Hospital
	7
	1

	 
	1.2
	Directivos de Carrera sujetos al artículo 8º del Estatuto Administrativo:
	 
	 

	 
	 
	Jefe de Departamento
	4
	1

	 
	 
	Jefe de Departamento
	5
	3

	 
	1.3
	Directivos de Carrera que se pueden proveer según el artículo 8º del Estatuto Administrativo o según la Ley Nº  19.198, y que se pueden remunerar y desempeñar, indistintamente, bajo el régimen del Decreto Ley Nº 249, de 1973 o de la Ley Nº 19.664:
	 
	 

	 
	 
	Jefe de Departamento
	5 ó 33 
	2

	 
	 
	Jefe Servicio Clínico
	9 ó 33 
	11

	 
	 
	Directivo
	10 ó 44 
	2

	 
	 
	Jefe Servicio Clínico
	11 ó 33 
	4

	 
	1.4
	Directivos de Carrera que se desempeñarán conforme al artículo 9º de la Ley Nº 20.261:
	 
	 

	 
	 
	Jefe Unidad de Apoyo
	9 ó 33 
	6

	 
	1.5
	Directivos de Carrera:
	 
	 

	 
	 
	Directivo
	6
	2

	 
	 
	Directivo
	7
	1

	 
	 
	Directivo
	9
	4

	 
	 
	Directivo
	10
	14

	 
	 
	Directivo
	12
	2

	 
	 
	Directivo
	13
	11

	 
	 
	Directivo
	14
	1

	 
	 
	Directivo
	15
	9

	 
	 
	Directivo
	17
	3

	Total Cargos de la Planta de Directivos
	 
	87

	2.
	Planta de Profesionales
	 
	 

	 
	 
	Profesional
	5
	2

	 
	 
	Profesional
	6
	2

	 
	 
	Profesional
	7
	4

	 
	 
	Profesional
	8
	4

	 
	 
	Profesional
	9
	4

	 
	 
	Profesional
	10
	5

	 
	 
	Profesional
	11
	5

	 
	 
	Profesional
	12
	4

	 
	 
	Profesional
	13
	10

	 
	 
	Profesional
	14
	44

	 
	 
	Profesional
	15
	52

	 
	 
	Profesional
	16
	59

	 
	 
	Profesional
	17
	1

	Total Cargos de la Planta de Profesionales
	 
	196

	3.
	Planta de Técnicos
	 
	 

	 
	 
	Técnico
	12
	8

	 
	 
	Técnico
	13
	8

	 
	 
	Técnico
	14
	11

	 
	 
	Técnico
	15
	16

	 
	 
	Técnico
	16
	26

	 
	 
	Técnico
	17
	26

	 
	 
	Técnico
	18
	36

	 
	 
	Técnico
	19
	44

	 
	 
	Técnico
	20
	44

	 
	 
	Técnico
	21
	53

	 
	 
	Técnico
	22
	76

	 
	 
	Técnico
	23
	90

	 
	 
	Total Cargos de la Planta de Técnicos
	 
	438

	4.
	Planta de Administrativos
	 
	 

	 
	 
	Administrativo
	13
	1

	 
	 
	Administrativo
	14
	7

	 
	 
	Administrativo
	15
	7

	 
	 
	Administrativo
	16
	7

	 
	 
	Administrativo
	17
	19

	 
	 
	Administrativo
	18
	8

	 
	 
	Administrativo
	19
	8

	 
	 
	Administrativo
	20
	8

	 
	 
	Administrativo
	21
	20

	 
	 
	Administrativo
	22
	26

	 
	 
	Administrativo
	23
	29

	Total Cargos de la Planta de Administrativos
	 
	140

	5.
	Planta de Auxiliares
	 
	 

	 
	 
	Auxiliar
	17
	1

	 
	 
	Auxiliar
	18
	2

	 
	 
	Auxiliar
	19
	18

	 
	 
	Auxiliar
	20
	26

	 
	 
	Auxiliar
	21
	33

	 
	 
	Auxiliar
	22
	36

	 
	 
	Auxiliar
	23
	20

	 
	 
	Auxiliar
	24
	20

	 
	 
	Auxiliar
	25
	22

	Total Cargos de la Planta de Auxiliares
	 
	178

	Total Cargos Afectos al Estatuto Administrativo
	 
	1039


La planta a que se refiere este artículo comenzará a regir a contar del 1º de Julio de 2008,  salvo respecto de los cargos a que se refiere el artículo octavo transitorio del presente Decreto con Fuerza de Ley.
Artículo 2º. Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican a continuación:

1. Planta de Directivos. 

1.1 Directivos Afectos al Sistema de Alta Dirección Pública.

a)
Primer Nivel Jerárquico.


	Cargo
	Grado
	Requisitos

	Director Servicio de Salud
	2
	Título Profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a cinco años, en el sector público o privado.


b) Segundo Nivel Jerárquico.

	Cargo
	Grado
	Requisitos

	Subdirector Administrativo Servicio de Salud
	3
	Título Profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a cinco  años en el sector público o privado.

	Director Atención Primaria
	6
	

	Jefe Departamento de Auditoria
	5
	

	Subdirector Médico Servicio de Salud
	3
	Título Profesional de Médico Cirujano otorgado por una Universidad del Estado o reconocida por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a cinco años, en el sector público o privado.

	Subdirector Médico Hospital
	6
	

	Director de Hospital
	5, 6 y 7
	Título Profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a cinco años, en el sector público o privado.

Para los Directores de Hospital que tengan la calidad de Establecimiento de Autogestión en Red, se requerirá, además, competencia en el ámbito de la gestión en salud.


1.2
Directivos de Carrera sujetos al artículo 8º del Estatuto Administrativo.

	Cargo
	Grado
	Requisitos

	Jefe de Departamento
	4 y 5
	Alternativamente

i) Título Profesional de una carrera de, a lo menos, diez semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a tres años, en el sector público o privado; o,  
ii) Título Profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a cinco años, en el sector público o privado.


1.3
Directivos de Carrera que se pueden proveer según el artículo 8° del Estatuto Administrativo o según la Ley Nº 19.198, y que se podrán remunerar y desempeñar, indistintamente, bajo el régimen del Decreto Ley Nº 249, de 1973 o de la Ley Nº 19.664. 

	Cargo
	Grado u Horas Semanales
	Requisitos

	 Jefe de Departamento
	5 ó 33
	Alternativamente

i) Título Profesional de una carrera regida por la Ley Nº 15.076 y acreditar una experiencia profesional no inferior a tres años  en el sector público o privado; o, 
ii) Título Profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a cuatro años en el sector público o privado.

	Jefe de Servicio Clínico
	9 ó 33

 11 ó 33
	Título Profesional de una carrera regida por la Ley Nº 15.076 y acreditar  una experiencia profesional no inferior a tres años  en el sector público o privado.

Para los cargos de Jefes de Servicio Clínico cuya función consista en la atención odontológica en establecimientos de salud, se requerirá el título de cirujano dentista.

	Directivo 
	10 ó 44
	Alternativamente

i) Título Profesional de una carrera regida por la Ley Nº 15.076 y acreditar  una experiencia profesional no inferior a tres años  en el sector público o privado; o, 
ii) Título Profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a cuatro años en el sector público o privado.


1.4 Directivos de Carrera que se desempeñarán conforme al artículo 9º de la Ley Nº 20.261.

	Cargo
	Grado u Horas Semanales
	Requisitos

	Jefe Unidad de Apoyo
	9 ó 33
	Alternativamente

i) Título Profesional de una carrera regida por la Ley Nº 15.076 y acreditar una experiencia profesional no inferior a tres años  en el sector público o privado; o, 
ii) Título Profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a cuatro años en el sector público o privado.
Para los cargos de Jefes de Unidades de Apoyo que tengan a su cargo unidades de emergencia, paciente crítico o de cuidados intensivos, se requerirá el título de médico cirujano.


1.5 Directivos de Carrera.

	Cargo
	Grado 
	Requisitos

	Directivo
	6, 7, 9, 10 y 12
	Título Profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a tres años, en el sector público o privado.

	Directivo
	13 al 15 y 17


	Alternativamente

i) Título Profesional  de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente o,

ii) Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un  Establecimiento de Educación Superior del Estado  o reconocido por este y acreditar una experiencia laboral como Técnico de Nivel Superior no inferior a tres años, en el sector público o privado.




Los cargos de Jefes de Unidades de Apoyo señalados en el punto 1.4 de este artículo, corresponden a los cargos de Jefes de Unidades de Apoyo Diagnóstico y de Jefes de Unidades de Apoyo Clínico Terapéutico a que se refiere el artículo 9° de la Ley N° 20.261.

Tratándose del requisito de título profesional de una carrera regida por la ley 15.076, señalado en este artículo, se entenderán incluidos, aquellos títulos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente.

2. Planta de Profesionales. 

	Cargo
	Grado
	Requisitos

	Profesional
	5 al 7
	Alternativamente

i) Título Profesional de una carrera de, a lo menos, diez semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a dos  años, en el sector público o privado; o,

ii) Título Profesional de una carrera de, a lo menos, ocho  semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a tres años, en el sector público o privado.

	Profesional
	8 al 11
	Alternativamente

i) Título Profesional de una carrera de, a lo menos, diez semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a un año, en el sector público o privado; o, 

ii) Título Profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste  o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a dos años, en el sector público o privado.

	Profesional
	12 al 17
	Título Profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente.


3. Planta de Técnicos.

	Cargo
	Grado
	Requisitos

	Técnico
	12 al 15
	Alternativamente

i) Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, y acreditar una experiencia como Técnico de Nivel Superior no inferior a dos años, en el sector público o privado; o,

ii) Tener al 30 de julio de 2007, veinte o más años de servicios como técnico paramédico, auxiliar paramédico o auxiliar de enfermería en los Servicios de Salud, y haber aprobado a esa misma fecha, el curso de auxiliar paramédico o de auxiliar de enfermería de 1.500 horas como mínimo, de acuerdo a programas reconocidos por el Ministerio de Salud. Para el cómputo de los años de servicio señalados, se considerarán tanto los años en calidad de titular como a contrata.

	Técnico
	16 al 22
	Alternativamente

i) Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia como Técnico de Nivel Superior no inferior a un año, en el sector público o privado ; o, 

ii) Título de Técnico de Nivel Medio o equivalente, otorgado por el Ministerio de Educación, y acreditar una experiencia como Técnico de Nivel Medio no inferior a dos años, en el sector público o privado; o, 
iii) Licencia de Enseñanza Media o equivalente y certificado de competencias para ejercer como auxiliar paramédico otorgado por la Autoridad Sanitaria, previa aprobación del curso de 1.500 horas como mínimo, según programa del Ministerio de Salud y además, acreditar una experiencia laboral no inferior a tres años como auxiliar paramédico en el sector público o privado.

	Técnico
	23
	Alternativamente

i) Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste; o,

ii) Título de Técnico de Nivel Medio o equivalente otorgado por el Ministerio de Educación; o,

iii) Licencia de Enseñanza Media o equivalente y certificado de competencias para ejercer como auxiliar paramédico otorgado por la Autoridad Sanitaria, previa aprobación del curso de 1.500 horas como mínimo, según programa del Ministerio de Salud. 


4. Planta de Administrativos.

	Cargo
	Grado
	Requisitos

	Administrativo
	13 al 16
	Licencia de Enseñanza Media o equivalente, y acreditar una experiencia laboral no inferior a dos años en el sector público o privado.

	Administrativo
	17 al 20
	Licencia de Enseñanza Media o equivalente, y acreditar una experiencia laboral no inferior a un año en el sector público o privado.

	Administrativo
	21 al 23
	Licencia de Enseñanza Media o equivalente.


5. Planta de Auxiliares.

	Cargo
	Grado
	Requisitos

	Auxiliar
	17 al 20
	Licencia de Enseñanza Media o equivalente, y acreditar una experiencia laboral no inferior a dos años en el sector público o privado.

	Auxiliar
	21 al 23
	Licencia de Enseñanza Media o equivalente, y acreditar una experiencia laboral no inferior a un año en el sector público o privado.

	Auxiliar
	24 y 25
	Licencia de Enseñanza Media o equivalente.


Artículo 3º. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos anteriores, la planta de cargos afectos a la Ley Nº 15.076 y la planta profesional de horas de la Ley N° 19.664, ambas pertenecientes a la planta de profesionales funcionarios, continuarán rigiéndose por lo dispuesto en el N° 2 del artículo único del Decreto con Fuerza de Ley N° 8, de 2000, del Ministerio de Salud y sus modificaciones.










� DFL 8/2000 Artículo Único N° 2. Ministerio de Salud. DO 17/07/2000, modificado por el DFL 5/2009. Artículo Único. Ministerio de Salud. DO 30/05/2009. 


F) PLANTA DE PROFESIONALES FUNCIONARIOS LEY Nº15.076 Y LEY Nº19.664


a.     Planta de cargos afectos a la ley Nº15.076�
Horas Semanales�
Nº Cargos�
�
MEDICOS CIRUJANOS�
28�
32�
�
b.     Planta Profesional de Horas ley Nº19.664�
Horas Semanales�
Nº Cargos�
�
ROFESIONALES FUNCIONARIOS�
1.276�
-�
�
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